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MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCION DE APROBACIÓN DEL ENCARGO DE GESTIÓN A LA FUNDACIÓ LLUÍS 
ALCANYÍS DE UNA CLÍNICA DE PSICOLOGÍA PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE 
ATENCIÓN A LA SALUD MENTAL DEL ESTUDIANTADO 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. El 27 de octubre de 2023, la Universitat de València, en adelante UV, dictó resolución de aprobación del 
encargo de gestión del encargo de gestión a la Fundació Lluís Alcanyís de una clínica de psicología para la puesta en 
funcionamiento del servicio de atención a la salud mental del estudiantado 

El encargo tiene un plazo de vigencia de dos años y diez meses, pudiendo ser objeto de prórroga por otros 2 años  
 
El importe estimado para el periodo de ejecución (de marzo de 2023 a diciembre de 2025) asciende a 344.056,20 € 
con la siguiente distribución por anualidades: 

 

Anualidad Importe 

2023 101.193 €  

2024 121.431,60 € 

2025 121.431,60 € 

Total 344.056,20 € 

 
TERCERO. Las tarifas aprobadas, se mantendrán vigentes, en tanto no sea actualizada. Esta tarifa es la siguiente: 
 

34,11 euros/hora dedicación 

CUARTO: En fecha 15 de noviembre de 2024 se aprueba la actualización de tarifas., siendo la nueva tarifa la 
siguiente: 

35,13 euros/hora dedicación 

QUINTO: La UV prevé una dedicación de 5.800 horas para la anualidad 2025. 

Por tanto 5.800 horas *35,13 euros= 203.754 euros.  

SEXTO; Esta actualización supone la modificación del importe de la anualidad 2025 según se establece a 
continuación:  

 
Importe aprobado anualidad 2025 121.431,60 € 

Importe actualizado 203.754 € 

Diferencia 82.206,40 € 

 

Por todo ello, visto el cumplimiento de los requisitos establecidos, visto el informe de la Oficina de Control Interno 
de fecha 16 de diciembre de 2024 y considerando procedente modificar el importe del encargo de gestión a la 
Fundació Lluís Alcanyís de una clínica de psicología para la puesta en funcionamiento del servicio de atención a la 
salud mental del estudiantado  
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El vicerector d'economia i infraestructures de la UV, haciendo uso de las competencias delegadas por la rectora, 
mediante resolución de 20 de mayo de 2022, publicada en el DOCV nº 9350, de 30 de mayo de 2022, 

RESUELVE  

PRIMERO. Modificar la resolución de fecha 27 de octubre de 2023 para ajustar a las nuevas tarifas aprobadas en fecha 
15 de noviembre de 2024, siendo el importe correcto el de 203.754€   para la anualidad 2025. 

SEGUNDO. Instar al órgano competente a la aprobación de un crédito por importe de 82.206,40 euros  

Valencia, en la fecha de la firma  

 

 

 

Justo Herrera Gómez  

Vicerector d’Economia i Infraestructures 
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